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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

AICNEDISERP AL ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2008, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo 
de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 
8 de junio de 1994), anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de «Libre designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, en el Registro General de la Consejería de la Presiden-
cia, en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 3, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicitan, acompañando «curriculum vitae» en 
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 19 de junio de 2008.- El Viceconsejero, Juan Antonio 
Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Comunica-
ción Social.
Denominación del puesto: Sv. Normativa e Informes 
(9765010)*.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C. destino: 28.
C. específico RPT: XXXX-*20.145,24*.
Cuerpo: P-A1.
Área funcional/relacional: Admón Pública.
* Pendiente de quedar vacante. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2008, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se hacen públicos los listados definitivos de aspirantes 
seleccionados/as en las categorías profesionales de 
Fisioterapeuta (2030), Logopeda (2050), Restaurador 
(2080) y Técnico en Empresas y Actividades Turísticas 
(2110), correspondientes al proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo, por el 
sistema de concurso oposición, en las categorías profe-
sionales del Grupo II, correspondientes a las Ofertas de 
Empleo Público de 2003, 2005 y 2006.

De conformidad con lo establecido en las bases novena 
y décima de la Orden de 30 de abril de 2007, por la que se 
convocan pruebas selectivas para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso oposición, en 
las categorías profesionales del Grupo II, correspondientes a 
las Ofertas de Empleo Público de 2003, 2005 y 2006 (BOJA 
núm. 105, de 29 de mayo), esta Secretaría General para la 
Administración Pública 

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicos los listados definitivos de aspi-
rantes seleccionados/as en las categorías profesionales de 
Fisioterapeuta (2030) (Anexo I), Logopeda (2050) (Anexo II), 
Restaurador (2080) (Anexo III), Técnico en Empresas y Activi-
dades Turísticas (2110) (Anexo IV).

Igualmente, se hace pública la relación de plazas vacan-
tes ofertadas (Anexo V) para que los/as seleccionados/as, en 
acto único mediante comparecencias personales en el lugar, 
fecha y hora que se determinan a continuación para cada ca-
tegoría profesional, realicen la petición de destinos y presen-
ten la documentación preceptiva señalada en la base décima 
de la Orden de convocatoria.

Segundo. Los integrantes del listado definitivo de aspiran-
tes seleccionados/as en cada categoría deberán presentarse, 
personalmente o mediante representante debidamente acredi-
tado, en la sede de la Dirección General de Función Pública, 
sita en la Avda. República Argentina, núm. 25, 5.ª planta, de la 
ciudad de Sevilla, en las fechas y horas previstas en el cuadro 
que sigue, para realizar en dicha comparecencia personal la 
petición de destinos: 

CATEGORÍA PROFESIONAL FECHA HORA

Fisioterapeuta (2030) 3 de julio de 2008 12:00

Logopeda (2050) 3 de julio de 2008 12:00

Restaurador (2080) 3 de julio de 2008 12:00

Técnico en Empresas y Actividades 
Turísticas (2110) 3 de julio de 2008 12:00

En el supuesto de que los aspirantes seleccionados no 
acudiesen al citado llamamiento, la Administración, mediante 
la Orden que eleve a definitiva la relación de seleccionados 
con expresión de los destinos adjudicados, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía poniendo fin al 
presente proceso selectivo, le adjudicará una plaza de oficio 


